
 

JUZGADO 01 CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN ASUNTOS 
LABORALES DE SEVILLA VALLE DEL CAUCA 

 
SECRETARIA: 
 
Paso a Despacho del señor Juez, haciéndole saber que en su oportunidad se 

registró el emplazamiento en la plataforma TYBA de los herederos indeterminados 

de LUIS VIDAL DUQUE AVALO. 

Junio 22 de 2022 

 
 
 

AUTO       379 

Radicado     76736 40 03 001 2021 00038 00 

Proceso VERBAL DE DECLARACIÓN, DISOLUCION Y 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD COMERCIAL DE 
HECHO  

Demandante    MARIA CECILIA VALENCIA SOTO 

Demandados LUZ MIREYA DUQUE CASTAÑO – OLGA 
CASTAÑO RESTREPO   Y HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE LUIS VIDAL DUQUE 
AVALO- 

Tema      DESIGNA CURADOR AD LITEM  

 
Sevilla Valle, junio veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 
 
 

I. CONSIDERACIONES 
 

Como este Despacho llevó a cabo el emplazamiento de herederos indeterminados 

del causante LUIS VIDAL DUQUE y dentro del término de fijación en el Registro 

Nacional de Emplazados a la fecha, no se presentó persona interesada en intervenir 

en la presente causa litigiosa, se hace imperiosa la necesidad de designar curador 

(a) Ad–litem, para que represente a los emplazados y consecuencialmente se le 

correrá el traslado respectivo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 
R E S U E L V E: 

PRIMERO: Designar como curador (a) Ad litem en este asunto, a la Abogada 

MARIA DEL CARMEN AGUILERA DE ARIAS, identificada  la cédula de ciudadanía 

N.º 29.808.104,con tarjeta Profesional N.º 243.184 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, quien litiga en este Circuito Judicial de Sevilla Valle, para 

que represente judicialmente a los herederos indeterminados del causante  LUIS 



VIDAL DUQUE AVALO, en este proceso VERBAL DE DECLARACIÓN, 

DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD COMERCIAL DE HECHO. 

 
SEGUNDO: Comuníquese de la manera más directa posible a la referida 

profesional del derecho, además del enteramiento a través de su correo electrónico: 

mariadelc.56@hotmail.com, la designación que le fuere efectuada y notifíquesele 

personalmente el auto que admitió la demanda y para efectos del traslado 

respectivo, remítase el link del expediente. ADVERTIR a la abogada designada que 

el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones a que hubiere 

lugar.  

 
TERCERO: Fijar la suma preliminar de $ 300.000 pesos M.L. como gastos iniciales 

de curaduría, que incluye transporte, impresiones y demás gastos en que tenga que 

incurrir, para el buen desempeño de sus funciones, los cuales deberá acreditar en 

el proceso, y a cargo de la Parte interesada -Demandante-. 

 

  

 

 

 

 

JUZGADO 01CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTOS EN 

ASUNTOS LABORALES -SEVILLA VALLE 

Notificación por Estado electrónico: No. 91, 

Hoy junio 24 de 2022, se notifica el presente auto por ESTADO, 

fijado a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

_______________________________________ 

Secretaria 
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